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Números de
emergencias
La mayoría de las comunicaciones
telefónicas a algunos servicios responden
a "bromas". Se trata de acciones sin
sentido y de enorme daño.

Carabineros ha llamado a la ciudadanía
a realizar buen uso del número telefó-

nico de emergencia 133, debido a que
la mayoría de las comunicaciones tele-
fónicas responden a "bromas", contac-

tos cortados antes de iniciar la conversación, otras

inaudibles, requerimientos de algún tipo de informa-
ción, como la hora, o insultos contra la institución.

Las autoridades policiales han expresado que es ne-
cesario que la ciudadanía tome conciencia de que las

llamadas reales revisten el carácter de urgente y por
lo tanto se necesita una línea expedita.

Lo que ocurre con el número de Carabineros no es
ajeno a lo que se registra con los teléfonos de Samu,
de Bomberos, o rescate de la Armada en verano.
Cuesta entenderlo, si se considera que en ocasiones

significa desplazar vehículos y personal, o dejar de
atender otras comunicaciones que son necesarias.

Carabineros llamó a
hacer buen uso del
número 133.

Se estima que en los Sa-
mu más de la mitad de
los llamados correspon-
de a bromas o pitanzas.
Asimismo, solo el 15% de

las comunicaciones que recibe Bomberos al 132 son
efectivas y el 85% restante corresponde a pitanzas o

avisos falsos que muchas veces hacen salir a los ca-

rros y al personal de voluntarios, con el gasto que
ello significa. Hace unos años se modificó la ley de te-

lecomunicaciones, por lo que se sanciona con multas
el uso indebido de los servicios de emergencia.
Se entiende como uso indebido a llamadas que pue-
dan generar congestión en el acceso al servicio y cu-

ya finalidad sea distinta a la solicitud de auxilio, de-

nuncia de emergencia o calamidad pública o de un
acto constitutivo de algún hecho punible o sanciona-

ble por la ley, como llamadas abusivas, ridículas, in-
sultantes, amenazadoras, maliciosas o burlescas. No
obstante, estos servicios de emergencia están recar-

gados en sus funciones y no siempre están en condi-
ciones de cumplir con todos estos procedimientos

para hacer la presentación, por lo que una vez más
hay que apelar a la comprensión ciudadana.
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Patrimonio vivo en el desierto
n la idea colectiva, la Región de Antofagasta suele aso-

ciarse a un territorio árido, mineral y, aparentemen-
te, desprovisto de vida. Sin embargo, esta percepción

dista mucho de la realidad que hay en nuestro desierto. Aquí
existe un patrimonio forestal muy particular, compuesto
por formaciones xerofíticas y comunidades de cactáceas
que no solo desafían las condiciones extremas, sino que
constituyen verdaderos sistemas de vida altamente especia-

lizados y de enorme valor ambiental, científico y cultural.
En nuestra región, en-

"Antofagasta no es

un desierto vacío; es

un territorio vivo y
resiliente".

contramos especies vegeta-

les como el algarrobo, el ta-

marugo, el chañar y diver-
sos arbustos que se adaptan

a nuestros suelos salinos y
escasez hídrica que cum-
plen funciones ecosistémi-

cas claves como la fijación de carbono, regulación de microcli-
mas, protección del suelo frente a la erosión y sustento para la
fauna nativa.

A ello se suma la riqueza de nuestras cactáceas, muchas de

ellas endémicas, es decir, no existen en ninguna otra parte del
mundo. Estas especies se han adaptado de manera fascinante

con tejidos que almacenan agua y espinas que reducen su pér-
dida, además de sistemas de raíces que capturan hasta la más
mínima humedad disponible. Sumado a su valor biológico, los
cactus forman parte del paisaje identitario del norte de Chile y

de la identidad cultural de sus habitantes.

Sin embargo, este patrimonio enfrenta amenazas crecien-
tes. La expansión de los centros urbanos, la extracción ilegal,
el tránsito vehicular fuera de rutas habilitadas y el cambio cli-

mático están generando una presión sostenida sobre estos eco-

sistemas frágiles. A diferencia de otros entornos, la regenera-

ción en zonas desérticas es extremadamente lenta, lo que se
destruye en minutos puede tardar décadas (o siglos incluso) en

recuperarse.

En este contexto, la conservación no puede ser solo una ta-
rea institucional; se requiere del compromiso activo de la ciu-

dadanía; difundamos estas maravillas pues no se cuida lo que
no se conoce. Compartamos que un cactus que observamos
en su hábitat puede tener más de cien años, o que un bosque
de tamarugos en medio del desierto es un reservorio de biodi-
versidad, y ese reconocimiento cambia la forma en que nos re-
lacionamos con nuestro entorno.

Desde CONAF, trabajamos en la protección de estas forma-

ciones a través de la administración de programas de restaura-

ción ecológica, arborizaciones y educación ambiental. Sin em-
bargo, estos esfuerzos deben ser acompañados por prácticas
responsables como no extraer flora nativa, evitar encender fue-

go en zonas no habilitadas y valorar el patrimonio natural co-
mo parte esencial de nuestro desarrollo regional.

Antofagasta no es un desierto vacío; es un territorio vivo,
complejo y resiliente. Reconocer y proteger su patrimonio fo-
restal es una tarea que nos convoca a todos. Porque en cada ra-

íz que resiste, en cada espina que protege, hay una historia de
adaptación que merece ser conocida y preservada.
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100 años | 8 de abril de 1926

Siguen los cambios políticos en
Italia en medio del auge fascista

La reorganización del Senado y la Cámara de Diputados ita-
lianos en un parlamento bicameral sindicalista , con senado-

res vitalicios y diputados que representaban a asociaciones
empresariales y sindicatos con mandatos de nueve años, fue

aprobada por el Rey de Italia. La Cámara había aprobado el
cambio cuatro días antes.

50 años | 8 de abril de 1976

Estricto control de pasajeros en
tren internacional a Salta

Sólo 24 pasajeros pudieron viajar a Argentina, vía Salta, en
el tren internacional despachado el miércoles pasado, mien-

tras que desde esa localidad llegaron a Antofagasta 60 pasa-
jeros. Normalmente se trasladan entre ambas ciudades 300
o más personas y esto se debe a los estrictos controles esta-

blecidos por Carabineros, y Gendarmería y medios de segu-
ridad de ambos países, luego del pronunciamiento militar,
que derrocó a la presidenta María Estela Martínez, viuda de
Perón.
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